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Nuestra Visión: "Un Poder Legis/ativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

M.H.C.S. No 210*

Asunción ,3/ de q}orb" 2o2s

Señor Ministro:

Le remitimos la Resolución N' 142, QUE SOLICITA INFORME AL M|NISTER|O
DE EcoNomh y FtNANzAs, REFERENTE A TRANSFERENcTAS, REALtzADAs A LA
coBERNAclón DE MtstoNEs, ENTRE Los peníooos coMpRENDtDos, DESDE EL ls
DE AGOSTO DEL 2OI3 AL 15 DE AGOSTO DEL 2OI8 Y DESDE EL 16 DE AGOSTO DEL 2OI8
AL l5 DE AGOSTO DEL 2023, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del
23 de agosto de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Constitución, y
la Ley No 5.453/2015 'QUE REGLAMENTA EL nnrfCUlO 192 DE LA CONSTITUCIór.¡
NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORMES' '

Muy atentament

rñaniego González
pres¡dente 1"

éjercicio de la Presidencia
H. Cámara de Senadores

A Su Excelencia
Don Garlos Fernández Valdovinos
Ministerio de Economía y Finanzas

e Acosta
tario Parlamentario
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RESOLUCIÓN NO I42..

euE soLrcrrA tNFoRfvtE AL MtNtsrERto DE EcoNomía y FtNANzAs,
REFERENTE A TRANSFERENc¡AS, REALTZADAS A LA GoBER¡¡nclóru oe
MISIONES, ENTRE LOS PERIODOS COMPRENDIDOS, DESDE EL 15 DE
AGOSTO DEL 2013 AL 15 DE AGOSTO DEL 2OI8 Y DESDE EL 16 DE
AGOSTO DEL 2OI8 AL 15 DE AGOSTO DEL 2023.

LA HoNoRAaLe cÁMnRA DE SENADoRES DE le runctóN pARAGUAvA

RESUELVE:

Artículo l.' Solicitar informe al Ministerio de Economía y Finanzas, referente a transferencias,
realizadas a la Gobernación de Misiones, entre los períodos comprendidos,
desde el 15 de agosto del 2013 al 15 de agosto del 2018 y desde el 16 de agosto
del2018 al 15 de agosto de|2023, sobre los siguientes puntos:

a) Transferencias de recursos, realizadas por el Ministerio de Hacienda a la
Gobernación de Misiones, correspondientes al período 15 de agosto del 2013
al 15 de agosto del 2018.

b) Transferencias de recursos, realizadas por
Gobernac¡ón de Misiones, correspondientes
al 15 de agosto del 2023.

el Ministerio de Hacienda a la
al período 16 de agosto del 2018

el Ministerio de Hacienda a la
de complemento nutricional,

2013 al 15 de agosto del 2018.

el Ministerio de Hacienda a la
de complemento nutricional,

2018 al 15 de agosto del 2023.

c) Transferencias de recursos, realizadas por
Gobernación de MisioneS, en concepto
correspondientes al período 15 de agosto del

d) Transferencias de recursos, realizadas por
Gobernación de Misiones, €ñ concepto
correspondientes al período 16 de agosto del

e) Remitir el informe requerido en o impreso y digital.
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Artículo 2.' Dar un plazo de quince dÍas hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.453/2015 "QUE REGLAMENTA EL
ARTfcuLo 192 DE LA coNsÍrrucróN NActoNAL, DEL pEDtDo DE
INFORMES'.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

cÁ RA
DE MES

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

Arnal

E

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS VEINTITRÉS DíAS

DE
DE

ó E. Chase Acosta
árlamentario

hniego G onzález
presidente 1"

icicio de la Presidenc¡a
Cámara de Senadores


